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Bogotá D.C., mayo 05 de 2025 
 
Señor(a) 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 564 -2025  
 
Respetada Doctora Monroy  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta a las siguientes preguntas en el marco de sus competencias: 
 
Secretaría De Movilidad:  
 
“Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN  LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL 
FORTALECIMIENTO  DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distrito Capital debían 
implementar  una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos:  
 
• Los jóvenes.  
• Mujeres cabeza de familia.  
• Personas mayores.  
• Población rural.  
• Víctimas del conflicto.  
• Migrantes.  
• Reincorporados.  
• Personas con discapacidad.  
• Víctimas de violencias basadas en género.  
• Población indígena.  
• Población negra.  
• Afrocolombiana.  
• Raizal.  
• Palenqueros.  
 

CACARDENAS
Sello
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1.Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 
corrido  del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 
modalidades) que  pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo”.  
 
Al respecto es importante aclarar que con ocasión del proyecto de Acuerdo Distrital 106 de 
2022, mencionado en la presente proposición, finalmente fue expedido el Acuerdo Distrital 
880 del 2 de marzo de 20231, teniendo en cuenta que la primera pregunta del cuestionario 
está directamente relacionada con lo indicado en el numeral 1° del artículo 4 del citado 
Acuerdo Distrital 880 de 2023, el cual señala lo siguiente: 
 

“Artículo 4. Lineamientos. La Administración Distrital, a través de las entidades 
distritales y de conformidad con sus funciones y competencias, implementará los 
siguientes lineamientos en las políticas, planes, programas, proyectos y estrategias 
dirigidas a la promoción y fortalecimiento del acceso al primer empleo: 

  
1. Priorizar a los jóvenes, mujeres cabeza de familia, personas mayores, población 
rural, víctimas del conflicto, migrantes, reincorporados, personas con discapacidad, 
víctimas de violencias basadas en género, población indígena y población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera. 

 
(...)” 
 

En este sentido, en relación con las personas vinculadas a la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), es de precisar que en virtud del artículo 125 
constitucional por regla general los empleos de las entidades del Estado son de carrera 
administrativa, a los cuales se ingresa a través de un concurso de méritos con base en los 
lineamientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC. Para tal 
efecto, dentro de la Oferta Pública de Empleos -OPEC de la Entidad, se tienen en cuenta 
las vacantes definitivas de los empleos de carrera que no requieren experiencia profesional, 
con el fin que puedan ser provistos con jóvenes recién egresados de programas técnicos, 
tecnólogos y de programas de pregrado de instituciones de educación superior de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1780 de 2017 y el Decreto 1083 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública. 
 
De conformidad con lo anterior, se informa que dentro de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad -SDM (Decreto 273 de 2023) se encuentra el  empleo 
denominado (Profesional Universitario Código 219 Grado 01) con 27 vacantes que cumple 

                                                 
1

 “Por medio del cual se establecen lineamientos generales para la promoción y el fortalecimiento del acceso al 

primer empleo en el distrito capital y se dictan otras disposiciones” 
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con la anterior normatividad en materia de primer empleo, es decir, que no requiere 
experiencia, dentro de las cuales 10 se encuentran provistas, de éstas, en lo que se refiere 
a la vinculación de personas pertenecientes a los grupos sociales por los cuales se indaga, 
se manifiesta que para los años 2024 y 2025 su distribución ha sido la siguiente:  

 
Tabla No. 1 Grupos sociales Primer Empleo - SDM 2024-2025 

 

Grupo Social 2024 2025 

Los jóvenes.  2 4 

Mujeres cabeza de familia.  1 1 

Personas mayores.  0 0 

Población rural.  0 0 

Víctimas del conflicto.  0 0 

Migrantes.  0 0 

Reincorporados.  0 0 

Personas con discapacidad.  1 1 

Víctimas de violencias basadas 

en género.  
0 0 

Población indígena.  0 0 

Población negra.  0 0 

Afrocolombiana.  0 0 

Raizal.  0 0 

Palenqueros.  0 0 

Total 4 6 
 

Fuente: Reporte SIDEAP 28/04/2025 
Nota: De otra parte, la fuente de información relacionada con el primer empleo, objeto de la presente pregunta, es la 

base de la planta de personal de la Entidad, conforme  lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1780 de 2017 y el 
Decreto 1083 de 2015. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las personas vinculadas a la SDM a través de contratos 
de prestación de servicios para los que en los estudios previos no se requirió experiencia 
previa en el perfil del contratista, teniendo en cuenta la información aportada por cada una 
de la áreas ordenadoras del gasto, se informa  que durante el 2024 y lo corrido del 2025 se 
suscribieron 306 contratos. En este marco, y al respecto de los contratos señalados, en la 



 

 

*202510006024701* 
DS 

202510006024701 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

4 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

tabla que se incluye a continuación se relaciona el número de personas que según la 
información reportada en el SIDEAP, pertenecen a los grupos sociales solicitados:  
 
 

Tabla No. 2 Contratos suscrito sin experiencia previa y que pertenecen a grupos 
poblacionales - SDM 

 
 

Grupo Social N° de personas 2024  N° de personas 2025  

Víctimas del conflicto.  2 4 

Personas con discapacidad.  1 2 

Población indígena.  0 0 

Afrocolombiana.  2 2 

Palenqueros.  0 0 

Total  5 8 

 
Fuente: Reporte SIDEAP 28/04/2025 

 
2.Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con  el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a  estos grupos sociales”.  
 
En atención a su requerimiento a continuación informamos sobre el número total de 
personas vinculadas a la planta de personal de la Entidad en el período comprendido entre 
el año 2024 y lo corrido del año 2025, distribuidas en los grupos sociales solicitados: 
 
 
  Tabla No. 3 Grupos poblacionales- SDM 2024-2025 

 

Grupo Social 
N° de funcionarios  

2024 

N° de funcionarios  

2025 

Los jóvenes.  15 3 

Mujeres cabeza de familia.  11 5 

Personas mayores.  5 0 

Población rural.  0 0 
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Grupo Social 
N° de funcionarios  

2024 

N° de funcionarios  

2025 

Víctimas del conflicto.  9 1 

Migrantes.  0 0 

Reincorporados.  0 0 

Personas con discapacidad.  0 0 

Víctimas de violencias basadas 

en género.  
0 0 

Población indígena.  1 0 

Población negra.  0 0 

Afrocolombiana.  1 2 

Raizal.  0 0 

Palenqueros.  0 0 

Total funcionarios 42 11 

 
Fuente: Reporte SIDEAP 28/04/2025 y base de la planta de personal de la SDM. 

 
De otra parte, de acuerdo con el reporte de enfoques poblacionales que en materia de  
contratación se obtiene a través del SIDEAP (Sistema de Información Distrital del Empleo 
y la Administración Pública), con fecha de corte 28 de abril de 2025, y en concordancia a 
los parámetros establecidos para recopilar información en el aplicativo respecto a los 
enfoques de grupos sociales, se informa el número de personas vinculadas a la SDM bajo 
la modalidad de prestación de servicios entre el año 2024 y lo corrido del 2025,  distribuido 
de la siguiente forma: 
 
 
Tabla No. 5  Total de personas que pertenecen a grupos poblacionales contratados 

bajo modalidad de prestación de servicios- SDM 
 

Grupo Social N° de personas 2024  N° de personas 2025  

Víctimas del conflicto.  79 56 

Personas con discapacidad.  6 5 

Población indígena.  13 10 

Afrocolombiana.  40 35 
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Palenqueros.  3 1 

Total  141 107 

 
Fuente: Reporte SIDEAP 28/04/2025 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 05-05-2025 04:14 PM 

 
Aprobó: MarÍa  Isabel HernÁndez  PabÓn-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Maria Jimena YaÑez Gelves-Dirección de Contratación 
Aprobó: Maria Teresa Rodriguez Leal-Dirección de Talento Humano 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho  30-05-2025 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados  02-05-2025 
                Lorena Velasquez Grajales - Dirección de Talento Humano 30-04-2025 
                Juliana Inés Parra Aldana - Subsecretaría de Gestión Jurídica 02-05-2025 
Elaboró    Angie Lorena Ardila Cortes- Dirección de Talento Humano 29-04-2025 
                Jose Gabriel Díaz Lozano- Dirección de Talento Humano 29-04-2025 
                Lizeth Paola Martinez Guerrero-Dirección de Contratación  02-05-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 
 - 


